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rur{rcrP¡o DE coLóN, oRo.

SECRETARíA DE OARAS PIiBLICAS +
€OLóX

PREC OS UNITARIO Y TIEMPO DETERI\¡INAOO

TIPO OE CONTRATO:

O¡RECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:

SECREfARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

DATOS DE LA OBRA

LOCAL DAD

CONSTRUCCION OE ANDADOR PEATONAL (BANOUETAS), EN LA COMUNIDAD DEL POLEO

EL POLEO COLÓN, QRO,

DATOS CONTRATISTA

J NOÉ BUENO SANJUAN 811sJ840309553

NOfBRE O DENO INACIÓN SOCIAL: CLAVE DE IDEt¡?IfICACIóN FISCAL

AV. CAI',IlNO DORADO No 10,3K-2, CAl\¡lNO REAL, CORREGIDORA. ORO C P.76903 03262
ooürcrLro (caLLEr NÚ ERo rNrEiroRr x(r lio ExtEitoi coLoNta c.r., ctuoaD) Nú ERo oE REGÉrio DEL PAoióN

CONTRATO

$ 386,562.90 ADJUD CACIÓN OIRECTA

{\¡cQ soP.Ftst',4.AD 042 102 2017[oNfo ocL coNTRATo stN t.v.^. TODALIDAD DE ADJUOICACIÓN

$ 61 850 06 SOP.F-lS¡,1AD 102 2017

I.V.A. DEL CONÍiAIO NÚfERo oE ADJUDIc^cIóN

S 448 412 96 11 DE OICIEMBRE OE 2017 A L¡S 12:00 8RS 11 DE OICIEMERE DE 2017

ONTO IOTAL OEL CONfIIATO FECIIA DE ADJUDICACIóN

NúMEto DE coNfRAfo

FECIIA DE CONfRAÍACIóN

ANTICIPO

50% S 193.281.45

POiCENÍAJE DEL ffONTO ÍOTAL DEL

coNfR fo foNfo stN tva DEI 
^ñftctPo

$ 30 925.03 S 224.2A6 48

ION¡O TOfAI DEL AN?ICIPO

FrsM 20r 7 100%

FONOO O tiOGR raA

Fts{\,1,039 2017

coNvENto

0v. 0%

I',¡CQ-OA-F SIV-039-201 7 30 DE NOVIEMBRE DE 2017

N'OE OFICIO DE APROBACIóN FECHA DE OFICIO DE APROBACIÓN

GARANÍiAS

S 224 206 4A s 44.841.30 5 44.841 30

caLrDAD (VrCrOS OCULTOS)

/
IS ORO MAR RUB O

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN

21 DJAS NATURALES

PIAZO DE EJECUCIóN

11 OE OICIEMBRE DE 2017 31 DE DICIE¡/BRE DE 2017 31 DE D C EI¡ARE
FECHA DE INIC¡O OE LOS fiA'AJOs FECHA DE TÉñIINO OE LOS TRÁBAJOS

EilI

N

SECRETAi|O DE OIiAS tÚaLtCAS

r.v.^ oEl Ar¡ftcrPo

FUENTE DE LOS RECURSOS

n

I

I
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coNTRATo DE oBRA púBLrcA A pREcros uNrrARros y poR TrEMpo ,#*r,roro nr=
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTEAcro poR JosÉ ALEJANDRo ocHoA vALENcrA, EN su cARAcrEn oe CnÉsror-ure-üuñlcrpnl, l.e.
CRUZ NAYELI MoNRRoY AGUIRRE, SíNDICo I\,4UNICIPAL, coN LA PARTICIPACIÓN DE LIc. DANIEL
LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAI\¡IENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MANIíÑCZ ONrí2, Cru SU CNNNóiEN
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡,4INARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA EL C. J. NOÉ BUENO SANJUAN, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE Ir OENOÍ..¡iÑENN ];I-I
CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO'LAS PARTES', DE
ACUERDo CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE QUERETARo, CoNFoRI\,4E A Lo DISPUESTo EN EL
ARTícuLo s DE LA LEy oRGANTcA MUNtctpAl oel esrnóo oE oueRÉunó.

-

'*'

COLÓX

rvrur.¡rctp¡o oe coLóN, quERÉTARO

SEcREfARfA oE oBRAS púBLtcas

coNTRATo DE oBRA púBUca
No. MCQ.SOP.FlSM.AO.042.702-2017

B CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTfcuLos 1 15 FRACCTóN r DE LA coNsTrrucróN pourrcÁ oe loé esrÁoos 

-u¡iroos
I/EXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IOEI dÓOICO CIVII-
VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERÉTARo.

JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAoRDINARIA DE cABItDo No. OO3 CoN FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRTMERO OE ABRTL DEL AñO DOS rv l OleClSÉrs; Ltc. oANtEL tópez casltuo y i.e. ónuz
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\¡ENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAIVIIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADIVIINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN UENTiXCZ ORriZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DtspuESTo poR EL ARTícuLo 48, FRAcctoN xv DEL oRDENAMtENTo LEGAL tNVocADo.

QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, OE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADo DE oUERETARo.

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL.gE\Tto, c.p.76270 coLóN, eRo., t\¡rst\ilo euE sEñALA PARA Los FTNES y EFECToS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ8sOIO1BPA. 1;,
t)

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA E¡SCUCIÓN OE LNOBRA: "GONSTRUCCION DE ANDADOR PEATONAL (BANQUETAS), CI U COI,IUÑIóAD DELpoLEo, EN EL rVrUNrCrpro DE COLóN, aRO, SE CUeRrÉÁNr coru necúnsos rrsnr, zori. 
'
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H. oUE LA INVITACIÓN A LA PRESENT E LrcrrAClóN LA REALtzó EL MuNtctpto oE colóN,QUERÉTARo, PoR I\,4EDIo oE LA MODALIDAD DE ADJUDICACION CTA NOSOP.FISM.AD.I02.20I7, CON FECHA 3O DE NOVIEMBRE DE 2017.I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CoNTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL E FALLO
E 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISP 5t

n

t'

CON FECHA DE II DE DICIEMBRE O

c a8l

E

e 15

COLóN

+

I



COLóN

¡ol t rol a

ARTICULOS 30 FRACCIÓN IIY 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO

IIiDECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES BUSJ84O3O9553, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PA

o. DRÓN DE CoNTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE LA CoNTRALoRÍA, CoN NÚMERo DE
REGISTRO O 3 2 6 2: DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN
TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

E. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE I\,4ANERA
INI\,4EDIATA LA OBRA MATERIA OE ESTE CONTRATO, EN LOS TER[,4INOS AQUíACORDADOS,

F. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

G. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAN4ENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA OUE SE LE CONTRATA.

H. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COIVIO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
AV. CAMINO DORADO No. ,IO, 3K-2, CAMINO REAL, CORREGIDORA, QRO., C.P. 76903 Y
NÚMERO DE TELEFONO 487 107 63 44.

I. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN I/ANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISII¡IA: 'CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR

PEATONAL (BANQUETAS), EN LA COMUNIDAD DEL POLEO, I\,4UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, 'LA

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE

A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORIVAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRoDUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTEi.r

DE ESrA cLAusuLA. f i.'
ü"

SEGUNDA. MoNTo oEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $386,562.90 (TRESCIENTOS OCHENTA
y sEts MtL QurNrENTos SESENTA Y DOS PESOS 9O/1OO M.N.), MAS $5r'850.06 ( SENTA Y UN MIL

ocHoclENTos clNcuENTA PESOS 06/00 M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16 . HACIENDO UN

-

..Pt
\,

corÓx

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SEcRETARfA DE oBRAs PúBLtcas

coNTRATo DE oBRA PúBUca
No. MCQ.SOP.FlsM.AO.O42.7O2.2Ol7

,/)

DOCE PESOSTOTAL DE §¡148,412.96 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUAT

o/o gEL
RoprE
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MUNtctPto DE cotóN, euERÉTARo
SECRETARfA DE oBRAs púBucAs

coNTRATo DE oBRA púBLtca

No. MCQ.SOP. FlSM.AO.O42.1O2.20ll

COLON

96/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANT¡DAD DE DINERO ACORDADA UNICA Y
EXCLUSIvAMENTE EN LA oBRA púBLrcA I\¡ATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, DE coNFoRt\,4tDAD coN
LAS ESPECIFICACIoNES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA' REALIZA
TRABAJOS POR I\,4AYOR VALOR DE LO INOICADO, IN DEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA PoR LA EJECUCIÓN DE TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAzo DE EJEcuctóN.'LA coNTRATtsrA" sE oBLTGA A cuMpLtR Los TRABAJos oBJETo
DE ESTE coNTRATo EN uN plAzo l¡ÁxrMo DE 2i D¡AS NATURALES, coMpRENDrDo EN Los
PERIODOS DEL II AL 3I DE DICIEMBRE OE 2OI7 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COI\,4PRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 1I AL 3I DE DICIEMBRE OE 2OI7
PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE EJEcUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUI\,4ENTo,

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERI\¡INAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADo PoR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CoNTRATISTA", ESTE SE oBLIGA A CUBRIR LoS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL IVOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPoRTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIoNES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
oBLrcARÁ A poNER A DrsposrcróN DE "LA coNTRATrsrA", EL o Los rNr\¡uEBLES EN euE oEBAN
LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, ASí coMo Los DrcrÁMENES,
pERMrsos y DEMÁS AUToRTZAC|oNES ouE SEAN RESPoNSABTL|DAD DE -LA GoNTRATANTE- y ouE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES CoMo PERMISoS, LICENCIAS, ¡,4ANIFESTACIoNES DE
IMPACTO Al\ilBlENTAL, ENTRE OTRAS.

sExrA. AMpLrAcróN DE pLAZo; EN Los cAsos FoRTUrros o DE FUERZA ¡irAyoR, ouE rMprDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI\,4PLIR CON EL PROGRAI\,4A, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, 'LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE. HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

sÉprua. pRónnocas; sr sE PRESENTAREN CAUSAS euE I\,4prDAN LA TERMTNACTóN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA",
ESTA PoDRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
N¡Axll'/o DE 7 DÍAS HABTLES ANTES DEL vENcl\¡tENTo DE coNTRATo; pERo 5ERA oprATtvo pARA t.LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE I¡,4PONER 

'OS 

,\i.
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRAT¡STE" EL J'
cuMpltMtENTo DEL coNTRATo, oRoeruÁtoole ouE ADopTE LAS t\,4EDtDAS N ESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN. PROCED RÁA RESCINDIR EL
coNTRATo DE coNFoRt\,4tDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LAS cLAusuLAS R
INSTRUMENTO,

VAS DE ESTEE PE
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COLóN

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN OE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERI\,4ANENTE, OUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI4PLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
I/ENCIONAR: ING. NOÉ BUENO SANJUAN, ING. RAÚL LANDAVERDE DIAZ EN CASO DE EXISTIR CAMBIO
DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO
MíNINIo DE 5 DíAS HABILES Y SoLo PoDRA SER REEI\,4PLAZADo PoR ALGUNO DE LoS ANTES
MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $224,206.48 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OOSCIENTOS SEIS
PESOS 48/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR PEATONAL (BANOUETAS), EN LA
COMUNIDAD DEL POLEO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉGIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% OEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA OEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE 'LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAI\iIA DE EJECUCIÓN

PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, NO

PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉGIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR'LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERI\,4INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CoRTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAI\iIITARA

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTI[,4ACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA D ANZAS. UBICADAS EN

-

{,.
corÓir

MUNICIPIO DE CO[óN, qUERÉTARO

SECRETARÍA OE OBRAS PÚ8IICAS

CONTRATO OE OERA PÚBtICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.O42.lO2.2077

ñ
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COL
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DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.



+COLóN
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AO.O42.LO2.2077

-
COLÓN

,or r ror l
oÉclMA TERGERA. LAS oBRAS sE PAGARÁN BASÁNDosE EN pREcros uNtrARtos, DrcHos pAcos
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

oÉcIuI cuIaTA. A LA FECHA DE TERMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA sExTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONÍRATISTA' DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉctMA sÉpÍMA. st "LA coNTRATtsTA. ESTUVTERE tNCoNFoRt\,4E coN LAS ESIMAC|oNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LN RCCTNN¡NCIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAzo 'LA CoNTRATISTA" No LA EFECTúA, SE CoNS|DERARA oEFtN |T|VA|\,4ENTE cot\4o
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DEL ESTADO DE
QUERETARO, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON I\,4OTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

FIANZA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEOIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

OECIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER I\¡ODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $¡I4,84I.30 (CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 3O/IOO M.N.}, IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
¡/rsMo.
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS ¡,4ATERIA DE ESTE CONTRATO.

1

2.

,Ñ
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3. EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAzo ESTABLECTDo PARA LA TERMtNActóN DE Los
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁTtcAMENTE PRoRRoGADA.

4. sE HARÁ EFECT|VA EN cASo oE REScrsróN DEL coNTRATo poR CAUSAS |MPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. No poDRÁ sER CANCELADA stN EL coNSENT \,4tENTo poR EScRtro DE "LA CoNTRATANTE".
6. tA INSTITUCIÓN AFIANZADoRA ACEPTA EXPRESAIVENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FtANzA DE cuMpLtMtENTo ESTARA vtcENTE 15 DÍAS DESpUÉs DE QUE SEAN RECtBtDos

FORMAL¡,4ENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FtANzA oe clna¡¡rít coNTRA DEFEcros y vtctos ocuLTos. AL TERM|No DE LA EJECUCTóN DE
Los rRABAJos, "LA coNTRATtsrA" EN DtcHo rERMtNo pRocEDERÁ A LA susflTUCtóN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIOO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
cuALourER orRA RESPoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE TNCURRTDo EN su EJEcuctóN srENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTII\iIA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COI'/.IUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENoVÁNDoSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
poR PARTE DE "LA GoNTRATANTE" LA AFTANZADoRA pRocEDERÁ A su cANCELActóN
AUToMATICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE ''LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPo, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENÍRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN euE sE HUBTESE suscRtro EL coNTRATo, EXPED|oA PoR tNsTtructóN
AUToRTzADA LEGAL¡/ENTE A FAVoR DE EL MUNrcrPro DE coLóN, oUERETARo, PoR EL IMPoRTE
TorAL DEL ANT|ctpo oroRGADo, cuyA póLtzA DEBERÁ coNTENER EXPRESATVTENTE QUE:

i. sE EXPTDE PARA GARANTTZAR LA coRREcrA |NVERSIóN DEL ANTtctpo RECIB|Do PoR "LA
GoNTRATISTA", CONFORME A tOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD OE $224,206.48 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS
SEIS PESOS 48/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENDO I. V, A.

3. sE HARA EFECT|VA sr "LA coNTRATrsrA" No APLtcA EL ANTtctPo A Los coNcEPTos
ESTABLECIDoS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

4. No PoDRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA tNsTrrucrór nFnruznooRA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN Los
ARTícuLos 2g2y 1,'tB Brs DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtructoNES DE F|ANZAS EN vlcoR.

oÉcrmr ¡rove¡¡r. LAS pARTES ACUERDAN LA REVtstóN Y AJUSTE DE Los cosros QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

tMpREVtsrAS DE oRDEN EcoNó¡/tco o DENoMtNADo QUE DETERMINEN uN AUMENTo o
REDUccróN DE uN 5% o MÁs DE Los cosros DE Los TRABAJoS AÚN No EJEcurADos AL ocuRRlR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REV|sróN DE Los cosros sE REALtzARA NTED|ANTE EL SIGUIENTE PRocEDIMIENTo

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE I\¡ULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

1,h

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESE
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEt CONTRATO.

NÍEN CUANDO IVIE EL 80% DEL

S ESTUDIOSCON BA N LA SOLICITUD 'LA CONTRATANTE", LLEVARA A

f^'
o
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NECESARIOS PARA DETERI\,4INAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERÁ ADMITIOA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDo CoNFoRME AL PRoGRAMA oE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA Di LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DIAS NATURALES SIGU¡ENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HÁBER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, 'LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECTOS UN|TAR|OS COt\itO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

vlcÉslMA. "LA CONTRATISTA" sE oBLrcA A euE Los TRABAJos EJEcurADos FUNCIoNEN AL 100%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGúN PoRCENTAJE PARA cuMpLrR coN LAS METAS rNrcrALEs oeeenl ÁnexÁnse n esre
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

lt

EL 2% (OOS pOR CTENTO) SOBRE EL ti,4pORTE OE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES DE
TRABAJo PoR coNCEPTo DE DEREcHos, PoR Los sERvtctos DE vtctlANctA, lt¡specclóH
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
Los. enricur-os se DE LA LEy DE oBRA púBLrcA oel esrÁoo oe óúiieieió-v eL
ARTiCULO TOg ¡NACCIÓ¡¡ XXI DE LA LEY DE HACIENDA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE
QUERÉTARo.

EL 25% (vElNTlclNco PoR clENTo) DEL 2.00 o/o (Dos PoR ctENTO) soBRE EL VpoRTE DE LAS
ESTII\,4ACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS DEL IMPUESTO ÉAN,E U EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO Cr'¡ IOS INTíCUIOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HAcTENDA DE Los MuNtctptos oEL ESTADo oE euERÉTARo. $

\'.'
VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ T/ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASí coM O LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACTóN [,4AyoR A uN 25% DEL t\,,foNTo rorAL o DEL pLAZo. Nt IVIODIFICACIONES SUSTANCIALE S
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", OUIEN OUEDARA OB
ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS I\,4ODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL

A ACATAR LAS
LOS PLANOS. A LAS

TO Y POR LO

LI

N
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TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA IVIODIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
OE INDIRECTOS Y UTILIOAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO I\,4ODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO. CUI\¡PLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

UGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA GoNTRATANTE''
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS I\4ODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AI\iIBAS PARTES DE COI\,4ÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COi/PRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\,4UNICIPiO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERI\,4INAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE'LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFOR[,4E A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIOA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS OE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL I\iIISMO
CRITERIO OUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORIVIE A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAIVIENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA 

^EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS. .,.
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN OIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL,\\\.
PROCEDIIVIIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUiPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS I"
coN Los rRABAJos. er'¡ esre-Cnso, iÁ-onieuzÁcr6¡iv oráeccloN DE Los rRABAJos, ASi '
coMo LA RESPoNSAB|LTDAD DE LA EJEcuctóN EFtctENTE Y coRRE LA OBRA Y LOS
RIESGoS INHERENTES A LA MISMA, SERAru N CARGO DE "LA CONTRATI
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II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORI\¡A EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANoS Y PRoGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORIVENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
l\iloMENTo Los coNcEPTos, sus ESPECIFICAC|oNES Y Los pRECtos uNtrARtos RESpECTtvos,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUIVIENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ESTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

vlGÉslMA sÉPTlMA. "LA coNTRATrsrA" DURANTE LA EJECUCTóN DE Los TRABAJoS sE ocupARA EN
PRIi,4ER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL ¡,4UNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES oUE SE EMPTEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAT, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

vlGÉslMA NovENA. "LA coNTRATrsrA" soLo poDRÁ CEDER o cotvlpRoMETER sus DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTII\,4ACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITo DE ÉSTE, SIEIVIPRE Y CUANDo No TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI\¡PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA 

^CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE" 
^,\\,u

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 
\}

DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE'.

,§,

corÓ¡{

MUNrcrPto DE cotóN, euERÉTARo
SEcRETARía oE oBRAs púBLtcas

coNTRATo DE oBRA púBLtcA

No. MCQ.SOP. FlSM.AD.O42.7O2.20ll

raroÉsltr¡l pRIMERA. EL pAGo DE LAS oBRAS o sERvtctos RELACtoNADos coN
PARCIAL o ToTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJoS EJECU

LAS IVIISMAS , YA SEA zt,.,/
S Y CONFOR¡/,IE

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN N¡NGÚN CASO SE EJEC N PAGOS O SE
OS OUE NO SEECUBRIRAN ESTIMACIoNES QUE AI\,4PAREN TRABAJoS No EFECTUADoS o DE A

T
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPON DIE NTE S.
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MUNtctPto DE coLóN, euERÉTARo
srcnrrenÍr or oaRAs púattcas
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AJUSTEN A LAS NoRMAS y ESpEctFtcActoNES TEcNtcAS y DE CAL|DAD DE Los pRoyEcros

ralcÉstml seouNDA. ES FACULTAo DE "LA coNTRATANTE" REALIZAR LAS tNSpEcctoNES DE ToDos
LOS I\,4ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE
ESToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

tnreÉsru¡ TERCERA. "LA GoNTRATISTA' DEBERA DE ENTREGAR A LA supERvrstóN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACoMPAÑADAS DE LA DoCUMENTACIÓN DE SoPoRTE
CORRESPONDIENTE, OENTRO DE LOS CUATRo DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE, A FIN
DE euE DENTRo DE LoS ocHo DÍAS HABTLES STGUTENTES sE REVTSE y EN SU cASo. sE AUToRtcE.

rntcÉsr¡¡l rencERA Brs. EN EL supuEsTo euE SURJAN DTFERENCTAS TECNtcAS o NUN4ÉRtcAS, LAS
PARTES TENDRÁN Dos DíAS HÁBTLES coNTADos A PARTTR DEL vENcri,4rENTo DEL plAzo SEñALADo
PARA LA REVtstóN, PARA CANCELAR DtcHAS DtFERENC|AS, y EN su cASo, AUToRtzAR LA EST|[,tActóN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESoLVERSE E rNcoRpoRARSE EN LA STGUtENTE ESTtMActóN.

tnteÉs¡me cuARTA. suspENSróN DE Los TRABAJos; "LA coNTRATANTE" TTENE LA FAcULTAD DE
suspENDER TEMPoRAL o DEFTN|TVAMENTE LA EJEcuctóN TorAL o pARctAL DE Los TRABAJoS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN. DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CoNTRATANTE,, LE HAGA CoN RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPoRAL o DEFINITIVA o DE LA
EJECUCIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFo oUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN
sEA TEMPoRAL o PARC|AL "LA CoNTRATANTE" |NFoRMARÁ AL "coNTRATrsrA' soBRE LA DURAC|óN
APROXIMADA Y CoNCEDERA LA Ai/PLIACIÓN DEL PLAzo QUE SE JUSTIFIoUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARC|AL "LA coNTRATANre" pooRA REDUCTR EL MoNTo DEL coNTRATo; PARA EL cASo DE euE LA
suspENSróN sEA TorAL y DEFrNrrvA, sE DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo. cuANDo "LA
CONTRATANTE" oRoENE LA SUSPENSIÓN PoR CAUSA No IMPUTABLE A "LA CoNTRATISTA" PAGARA A
EsrE, A Los pRECros uNrrARtos FrJADos EN EL coNTRATo. LAS cANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADo HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELAGIoNES LABoRALES. "LA CoNTRATISTA", coMo EMPRESARIo Y PATRÓN
PERSoNAL ouE ocupA coN t\,,tolvo DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, sERÁ EL úNtco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN su coNTRA o EN coNTRA DE "LA GoNTRATANTE" EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DEL
CONTRATO.

rnreÉslue eulHTA Bts. "LA coNTRATtsrA" TENDRA euE REALTzAR Los TRAMTTES NECESARToS pARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUI\¡PLIR ¡
coN Los rÉRMrNos y Los ESTATUToS DE LEy. ^ , (

\J'
rRloÉstr'¡n sExrA. LA RECEpcróN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARcrAL, sE REALIZARA
CoNFoRME A Lo SEÑALADo EN LoS LINEAI\,4IENToS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo. RESERVÁNDOSE.LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A SU JUICIO

coNTRATo DE oBRA PúBLrcA
No. MCq.SOP.Fl5M.AD.O42.rO2.2077

A) .LA CoNTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES
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EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
urLrzARSE. PARA TAL EFECTo, 'LA coNTRATrsrA" NorF¡CARA poR ESCRrro LA
TERI,4INACIÓN DE LoS TRABAJoS ADJUNTANDo LA RELAC¡ÓN DE LAS ESTIMACIoNES o DE
GASToS APRoBADoS, IV,IoNTo EJERCIDo, cRÉDITo A FAVoR o EN coNTRA Y SALDos.

B) SI AL RECIBIRSE LoS TRABAJoS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CoRRESPoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COI\,4PROBADAS A CARGO DE "LA
coNTRATrsrA" PARA coN "LA CoNTRATANTE", EL rMpoRTE DE LAS MrsrvrAs sE DEoucrRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN suFrcrENTES sE HARÁ EFECTTVo coN cARGo A LA FTANZA oToRGADA poR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESoLVER, SE DECIDIRÁ SoBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAzo DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL o ToTAL DE LoS TRABAJoS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIo DE LAs DEDUCCIoNES oUE DEBAN HACERSE PoR CoNcEPTo oE
RETENcIoNES o SANcIoNES EN LoS TERMINoS DE ÉSTE CoNTRATo.

D) LA RECEPCIÓN o ENTREGA DE LoS TRABAJoS SE HARÁ A LA SECRETARÍA DE oBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ OUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

rnrcÉsrue sÉprur. "LA coNTRATrsrA" sE oBLrcA A euE Los I\,4ATERTALES y Eeurpo euE sE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS OE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE ToDAS Y CADA UNA oE LAS PARTES DE DICHA oBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN oE "LA
CoNTRATANTE", ASf coMo, A RESPoNDER poR su cuENTA y RrESGo, DE Los DEFECToS y vrcros
oculTos DE LA Mlsl\4A Y DE LoS DAños Y PERJUtctos ouE poR |NoBSERVANC|A o NEGL|GENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERoS, EN CUYo cASo SE HARA
EFECTTVA LA GARANTÍA oToRGADA pARA EL cu¡,4pLr\¡rENTo DEL coNTRATo, HAsrA poR EL MoNTo
TOTAL DE LA MISI\¡A.

rRleÉsrun octAVA. IGUALIVIENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FÍSI CAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CoNTRATo Y
SUS ANEXoS, ASf coMo LoS DERECHoS DE CoBRo SoBRE LoS BIENE S O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CoNTRATo SIN PREVIA APRoBACIÓN EXPRES A Y POR ESCRITO DE "LACoNTRATANTE" EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo

TTNIEÉSIMI NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR, .LA CONTRATISTA" SERÁ EL UN ICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DEACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTR UCCIONES DE "LACoNTRATANTE" DADAS PoR ESCRITo, ÉSTE oRDENARA SU REPARACIÓN o REPoslctóN tNMED|ATA.
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS MIS¡,4oS QUE SERAN EFECTUADoS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBU CIÓN ADICIoNAL ALGUNA. EN ESTECASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PoDRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL oPARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. HASTA EN TANTo No SE EJECUTE SU REPARACIÓN oREPoSICIÓN, SI "LA CoNTRATISTA,, No ATENDIERE LoS REQUERIIVIIENTOS DE CONTRATANTE",
ESTE poDRA ENCo|\¡ENDAR A uN TERCERo o HACER DtR ECTAMENTE LA REP ró o REpostcróNE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO 7 RA A¡/,IPL¡AR EL

t
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D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES
oESCoNoCI[,,IIENTo EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE
OBLIGACIONES A SU CARGO.

coNTRAro DE oBRA PúBUcA
No. MCq.SOP.FlSM.AO.042.!O2.7OL7

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERT,4INACIÓN

culoaecÉsrnr. sr "LA coNTRATtsrA" REALTZA TRABAJoS poR MAyoR vALoR DEL tNDtcADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRÁ DERECHO A RECLAI\iIAR PAGO ALGUNO,

culonecÉsrml pRIMERA. "LA coNTRATrsrA" DEBERA SUJETARSE A ToDos Los REGLAMENToS u
oRDENAMIENToS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL. SEGURIDAD Y USo DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

cu¡oRrcÉsrur SEGUNDA. "LA coNTRATrsrA" sERÁ RESPoNSABLE DE Los DAños PERJUrcros euE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON iiIOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

tNSTRUccToNES DADAS poR ESCRtro poR "LA CoNTRATANTE" o PoR vtoLACtóN A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. Los RrESGos, LA coNSERVActóN y LA L|MPIEZA DE Los TRABAJoS HASTA EL

Mo¡,4ENTo DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

cUADRAGÉsrMA TERCERA. oBLTGAqoNES DE "LA coNTRATrsrA". "LA coNTRATtsrA" sE
COI\,4PROMETE EXPRESAI\¡IENTE A:

A. REALTZAR Los TRABAJos y pAGAR poR su cUENTA Los sERvlclos oE -coNSTRUcclóN DE
ANDADOR PEATONAL (BANQUETAS), EN LA COMUNIDAD DEL POLEO, EN EL MUNICIPIO DE
coLóN, oRo.

B, LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA BITACoRA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJEcucróN DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO ING.
JAIME SANCHEZ LANDAVERDE oUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO
DE DICHoS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIIVIACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

DEL LUGAR
PARA QUE

DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS

CUADRAGÉS|MA cuARTA. PENAS coNvENctoNALES. st "LA coNTRATlsrA" No coNcLUYE LA oBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COI\,4O PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" PoR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo. stENDo EL ToPE N¡ÁxlMo oE LA PENA EL 10% DEL tr,loruro I
coNrRArADo. \]'

,)

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICA

ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA

CIÓN DE LAS SANCIONES
o ORTUITO O DE

ICACIONES AL

PROG A A SU JUICIO

POR C
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LOS MONTOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRÁ
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINOIR ADMINISTRATIVAI\,4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL,

LA CoNTRAVENCIÓN oE LAS DlsPostctoNES, LTNEAMTENTos, BASES, pRocEDtMtENTos y REeutstros
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASí COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo DA DERECHo A RESctStóN TNMED|ATA StN REspoNSABtLtDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE OUE SE APLIQUEN A'LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIOO EN CASO DE
lNCUMPLllr,4lENTo, AcEPTANDo QUE cuANDo "LA CONTRATANTE" sEA EL euE DETERMTNE
RESCINDIRLO, DICHA RESclslÓN OPERARA DE PLENo DEREcHo y stN NECESTDAD DE oECLARActóN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO. SERÁ

-

NECESARIO OUE ACUOA
CORRESPONDIENTE.

MUNrcrPro DE coróN, euERÉTARo
secn¡mníl or osRAs púgL¡cas

coNTRATo DE oBRA púBLtcA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.O42.1O2.2077

"e,'
coló¡

ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y oBTENGA LA DECLARACIÓN

soN CAUSAS oE REScrsróN poR PARTE DE "LA CoNTRATANTE", sr ,,LA coNTRATrsrA,':

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE 'LA CONTRATANTE',

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE !9S TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNAPARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO OCTECTUóSÁ' POR "LACONTRATANTE".

3' NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADONo AcATA LAS óRDENES DADAS poR ESCRtro poá ,,u cor,¡rmrANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", ELATRASo PUEDE DIFICULTAR LA TERMtNActóN sATtsFAcroRtA DE Los TRABAJoS EN EL pLAzo
ESTIPULADO,

\'[

NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS OE SUS TRABAJADORES Y DDE CARACTER LABORAL. ESTACIONES t5

Página 13 de 15
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PoDRA oPTAR poR LA RESCtstóN DEL coNTRATo o ExtctR JUDICIALMENTE su
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE POORÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚEIICAS

CONTRATO OE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AO.O42.7O2.2077

-
6. ES DECLARADO EN OUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO OE'LA
CONTRATANTE",

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

,IO, EN GENERAL, POR INCUI\,4PLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A tAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEOIMIENTO DE RESCISIóN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE'LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A'LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. SI

TRANSCURRIOO ÉSTE PLAZO'LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIIVIA QUE LAS IVIISI\¡AS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORI\,4E A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE. LO QUE COMUNICARA A

"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR 'LA CONTRATISTA" CONFORi,4E A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE tA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COIVO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAO DE 'LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES, 
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAI\¡ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS OEPENDENCIAS

COIVIPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA oCTAvA: EN EL CASO OE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA

CoNTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN, 1

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL .,I
DTCTAMEN TECNTCO CORRESPONDIENTE. l,)

CUADRAGÉS|MA NovENA. JURtsDtcctóN. PARA LA TNTERPRETACIÓN Y cu¡/tPLll\,4lENTo DEL PRESENTE

CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

IVISI\4O. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNATES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" REN IA AL FUERO OUE

O POR CUALQUIER 4
PUDI RA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOI\iIICILIO PRESENTE O F URO
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OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
ool\,4lclLlos LoS lNDlcADoS EN LAS DECLARACIONES PRTMERA tNctso'E'y SEGUNDA tNctso.G'. DE
ESTE INSTRU¡/ENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL l\iluNlclPlo DE COLóN, QUERETARo EL DiA ti DE D|CIEMBRE
oE 2017.

POR "LA CONTRATAN POR "LA CONT TIST

JOSÉ ALEJANDRO OC OA VALENCIA J. NOE U NJUAN
PRESIDENTE MUNICI L DE COLÓN, QRO.

L,A, CRUZ YELI
S¡NDICo MUNIc

P o
RETARI A NTAMIENTO

MUNtctPto DE co[óN, euERÉTARo
srcneranía og oaels PtJBLtcAs

coNTRATo DE oBRA púBLlcA
No. MCQ.SOP.FISM.AD -042.702-2017
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